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V|STO: Elexpediente No 019-2022284148,|a Nota de
Coordinación No 024 y 016-2022-G:BSM/DRE/DGP, el' lnforme No 004-2022-
GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes ádjuntos en un total de ciento treinta (130) folios
útiles;

No 002?

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación
N'28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45' de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las
certificaciones, títulos técnicos y Auxiliar Técnico correspondientes, de acuerdo con el
reglamento y realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y
contribuyen con la educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Unidades de Gestión Ely4síiivaLocar,:§',.J303':X'':T.5irtll#.[iu.=i?E[i: J" i3:
títulos de Técnico y Suxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los
requisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7 .4 del ítem 7 .4.2 de la Resolución Ministerial
No 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico Productiva";

primavera"detdistrito y provincia o" uo?J8ár'ff, r,?nt:3ñ3,ilt0"13 "-?5J3¡:3."??i::";[ipor lo que elÁrea de Títulos y Certificados de esta Sede Regional, luego de la verificación de
los requisitos, se elabora el lnforme N' 004-2022-GRSM/DRE/ATC, mediante el cual
concluye señalando que las recurrentes han cumplido con presentar la documentación
requerida para la obtención de su Título de Técnico con mención en los módulos
ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la

expedición del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General de

Educación, Decreto Supremo N' 022-2004-ED, Art. 40' y 41", RD 0366-2006-ED, RD No

0S88-2006-ED y Resolución Ministerial N" 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro

de fítulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico Productiva" y

en uso de las facultades conferidas mediante la RER N" 316-2021-GRSM/GR.
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SE RESI.'ELVE:

eRricur-o pn¡meRo. ExPEDtR E INScRIBIR, con

fecha 19 de enero de 2022, el Título de Técnico I Auxiliar Técnico de los egresados del Ciclo
Medio y cicto Básico del cENTRo DE eoucnciÓN rÉc¡¡lco PRoDUcTlva pÚeu¡co "LA
pRlMAVERA" deldistrito y provincia de Moyobamb'a, departamento de San Martín, de acuerdo
a lo que se indica:

cFr.ltRo oe roucec¡ÓN rÉcl¡lco pRoouct¡vR pÚeuco "lR pR¡rv¡AveRe"' DE

MOYOBAMBA.

TITULO DE TÉCNIC O EN LA OPCIÓN OCUPAC¡ONAL: GASTRONOMíA.

NO DE TíTULO

- MERINO RUIZ, MARYLIN OOO343-T-DRESM

rirulo oe rÉc¡l¡co eru uR opcróru ocupaclot¡ru-: corurecctÓ¡l ¡t¡ousrR¡aL.
NO DE T¡TULO

- ALVA FUENTES, ESNILDA OOO344-T-DRESM
- ARIAS VÁSQUEZ, DERLY OOO34s-T-DRESM
- HUAMÁN RODR|GUEZ, SUSANA OOO346-T-DRESM
- PINEDO RODRíGUEZ, NELDA OOO347-T-DRESM
- PINO VELA, TERESA DEL P]LAR OOO348-T-DRESM
- WAM CHILÓN, ISABEL OOO34g-T-DRESM

rlruuo oe euxtLtaR rÉcNlco eN¡ La opcró¡¡ ocuplcto¡laL: peLuQuenía eÁslcR

: ;:. No DE,TÍTULO

- LÓPEZ ACOSTA, LICETH
- REQUEJO MALUQUIS, GREISY THAIRI

OOO217-AT-DRESM
OOO218-AT-DRESM

SAN

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFIGAR, la presente a

los administrados de acuerdo a Ley.

ARTícuLo rE-RcERo:. PUBLíQUESE, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín

(www. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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